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Monterrey, Nuevo León a OS-cinco de diciembre del año 2022-dos mil veintidós.--------------- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. t 237/2022, relativ() al escrito de 

inconformidad signado por el C. , en contra del policía de Tránsito 

adscrito a la SECRETARÍA DE SECit*Il)A1) Y PR.OTECCIÓN A LA CilJbAf)ANIA DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, )runa �ez analizado eliscritb inicial, las pfü6b�s0frecidas por 
la recurrente y cuanto más corista en autos, convino y debió verse, y; 

: .. · .· : .. 

·R ESÜLTANDO 

PRIMERO: En fecha 31-treinta y uno de octubre del año 2022-dos mil veintidós., se recibió 

un recurso de inconformidad signado pC>r el C. , mi�ma que fue 

radicada con e1 número de expediente R.123112022, mismo seadjJntó copia simple de 1as 
documentales quepor la· naturaleza de• las mismás.·nC> réquiere� de11n· desahogó especial. 

SEGUNDO: En fechaü't-síete de ·n()vie111l>I"e del año 2022.;dosnril ··veintidós, se admitió a 

trámite el recurso de inconformidad '.237/2.Ó22, •señal�:ndo fecha para el desahogo de pruebas y 
alegatos, en consecuencia, al tener J)Or ágotadás1as dtapa.S procésales del presente recurso de 
inconformidad, en los términos delartí6lil<)2J delReglamento QJ6 Regula el Procedimiento Único 

de Recurso de Inconformidad enelMuriicipiod�lvloriterrey, y; 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con fundamento eri el ártícÚl() 3delReglamento que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en e{Mtinicipiode Monterrey, en relación conlos artfoulos 
i, 2, 6, 15, 17 FracciónI, 34 FracciónII,35Í11cisC>B}FraccionesUI yV, 86, 91, 92 Fracción 1, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones fil yXXII de 1aLeyd6 Gobierrt()l\1u11icipafdel Estado de Nuevo León, 
adminiculado con los artículos 9, 11, .• 13,, 14FracdónlVJnciJo··c),· 15··Fracción l, 17,.18, .19 Fracción IV 

y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la Ad�inistradó11Pública Municipal de Monterrey, y acuerdo 

delegatorio de facultades aprobid.o eri sesión C>rdinaria eriJeclla29.;veintinlleve de septiembre del 

año 2022-dos mil veintidós, publicado enel :Periódico Óficial del Estado· de Nuevo León en fecha 
••. :: ·· 

07-siete de octubre del año 2022-dos mil v�intidós. 
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INTEl{ÉSJUJÚI>ICQ.ELEXJGIDOPORELARTt(;UI,Q.51,.SEGUNDO.PÁR,RAFO,DE 

LA LEY ORGÁNICA UEL 'I'RIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTJlITO FEDERAL, NO CON'S'I'I'I'UYE UNA <:AUSA DE IMPROCEDENCIA 

DEL JUICIO DENUI,IDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose deactividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe 

acreditar su interésjurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización 

O aviso; . sin embargo, tal exigencia .no debe entenderse COll10 un supuesto de. improcedencia que 

genere el desechamiento de la demanda o el sobreseinúento en eljuicio, lo anterior al no estar 

previsto así en el artículo 120. de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal -que contiene las causales de improcedencia del juicio-, más bien se debe 

entender como \lila condición para obtener en elfondouna sentencia favorable que reconozca el 

derecho a desarrollar una actividad regulada, Iocual se traduce en la legitimación ad causam, pues 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende reconocer 

y por lo mismo sólo puede analizarse alentitirla. sentencia definitiva. En suma, la falta de 

acreditación de ese extremo no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino 

en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 

DÉCilv10 OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRTh1ER CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René Abraham GuevaraMorales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad 

de votos'. Ponente; Armando. Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana Calderón Aramburu. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza alguna causal de sobreseinúellt(), misma que la recurrente acreditó con las 

documentales allegadas al presente recurso, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por 

analogíala siguiente tesisjurisprudencial: 

. . .. 

Amparo directo 622/2014. JerónimoCedillo Granados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S.A. de C.V. 9deabril de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: AlejandroTadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
. . 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 botas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria apartir del lunes 7 de diciembre 

de 2015, para los efectos previstos enel puntoséptimo del ACuerd� General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados de· Circuito 

Tipo de Tesis: Júrísprudencia . 

Fuente: Gaceta del Semanario Jud.idal de la Fed�ración 

Libro 25, Diciembre de 20i5,TomoII 
Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2(10a.) 

Página: 1132 

.· .· 

TERCERO: Los artículos 27, 28,29 y3ÚdelR�glarriento QueRegulael Procedimiento Único de 

Recurso de. Inconformidad en el Municipio d.eivlónt�rte/ estableceun análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agravios y si bien es· cierto que no rne11cionó ágravios la parterecurtente; también 

lo es que ante la violación grave porlaattuációnileg;lclela at1toridadfesporisable,·esta autoridad 

de alzada de forma oficiosa. suple· la quej�deticierite aJ}iuz del control difuso; a fin de robustecer 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALibAnÉx ()FFICIO.SUAPLICACIÓN ES DE 
. ·.. . :·:··_: · .. :-.·:_.·: :-:·-.-:..-:.-..:·: ·.·.:· ..' -.-.- .. .. :<·< .. :·:.:_·_-:·>:.--.·._:-_:.·:···=":-.i·_:--:-·. io":-·_::::__:-::-··.o:.:·:···<:-···:_.:.- ... _ ..... ::._· .. - .. ·:_._-_--·:·.-·:.·-.·:--_.:<--.· ::_-_::"< .... _ .... : ... 

-··.-.::.··_·:.··_·:·_:_.-:.::----.<-,.. . .: ,· ·:· .. · ', _:_:_·;·. . . .· 

NATURALEZA SUBSIDIARIA O COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA JURIDICO 
MEXICANO. De la ·mterpreta6ió11 sisternáticaj1 teleológicade·Jos prir1cipios····pro 

persona 

establecido en el artículo lo. de la CÓnsdtúci6ri Pcilíticadelos Esta.dosUnidosMexi�anós, que 
dispone que las normas relativas afos derechos hlltna.Il()S se interpretarán deconformidad con ésta 

y . con los tratados internacionales'. de 1a rnatetla favoreéf�ricio en todo tiempo ·. ª las personas la 

protección más amplia, .hérmenéutico··er1rnateriacon'venci�nal, previsto en el· preámbulo de la 

Convención Americana sobre Derechos Hufuános, quer6conoce qtie1os derechos esenciales del 

hombre no nacen del hechode ser nacion� de áetetrni11ad<> Estad(), sino que fi�neri como sustento 

los atributos de la persona humana, razón por 
lacualjustificariuna 

protección internacional, de 

naturaleza convencional coa.dyuv�rite o c:oinplerrienfaria de fa que ofrece el derecho interno de los 

Estados Americanos, ·se advierte ··que··•Iaaplicación delco11tr()ldifuso ex .officio enmateria -de 

derechos humanos es una herrarriierita cieirit��retación ··subsidiaria o complementaria del sistema 

jurídico mexicano, cuyo uso está c�ndicic,11adoa1a optiIIlÍzaciónde 1a norma que la integra para 
.· . .·. 

maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ése fin. Esto 
. . . .· . . . . 

significa que la aplicación del mencionado control serealiza en suplencia de la deficiencia dé la 
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. . 
. .·.-. . 

las funcionesde Magistrado, en términos del artículo .� 1, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

: ·_· ._·-.··. ·- .. ··.· ···· -. -··_ .- :-.-._·_ ·...::-:·· ··..:.-:_·.-_.- ... -._--:.-.- ·.-_·. __ . : ·: :.,--. ·:· .. 

útil para optimizar el derecho humano, lo.que constituye un presupuesto constitucional previo que 
. . .. .. ·. .. . . . . . .· .. 

el aplicador deberá ponderarpara estar en cÜndido�esde realizar o no el control citado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA.REGIÓN,CON RESl])éNCIA.EN MC>R.ELIA,JvUCH()¡CÁN. 
Amparo.directo •.. 684/20.i 3·.·.··Feli�e··· David. Ordaz .•. ·.10··.···de .. septiembre· .. de •.. 201.3. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jaime U riel Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad 

devotos. Ponente.José Ramón Rocha González, secretariode tribunal autorizado para desempeñar 

. : :: .-:' :._:·. ·. -."·:· . . .: .. ·.-_· __ - ·. :._:-_:._·._:.:.·_:·:-': ::"·i_·.·_·:'·.:<.--:·_._.-,._.·::-···.·:::·- :.- .. : . ·:. ·. ·.· -: ... 

la normativa interna ysin agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, 

dispensando .:1. la persona del cumplimiento ele las cargas que le correspondían de acuerdo con el 

orden jurídico nacional, loque esiffeajizable y agrede la coherencia y la funcionalidad del sistema 

interno; máxime que laConstitudó11. Federal,ensu artículo .. 1 o., condiciona. que. dicho control sea 

normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente a la normativa internacional 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 

interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 

que existen enlasreglas y losprincipiqsconstitucionales, así como en la legislación ordinaria, para 

que; una vez quesedeterrrrineinedi�nteJos ;a¡�narnientos respectivo.s que el derecho fundamental 

no está protegido o, silo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se realice 

el control difuso de convencionalidad ex officio, De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directa alanormativa internacional para resolver el caso, 

sin antes ponderar y jusríficarla insuficiencia.oimperfección delderecho interno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado presenta características especiales que lo 

distinguen, por lo que de acuerdo a su süuació!l, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el 

control difuso de convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logre la optimización de los derechos humanos. Además, es importante 

establecer que elsistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación. del derecho para Ia solución de los casos; pues podría pasar que existiendo. solución en 

. . . . . . . ·-· . 

del PlenodelConsejo de la Judicatura Federal, quereglarnentala organización y funcionamiento 

del propio Consejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín. 

Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. 

._. . . . .. 

Poder Judicial dela Federación, en relación con eldiverso 52, fracción V, d�l Acuerdo General 

. . .. . ·. ·. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebio Alfare López. 25 <leseptiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez. 
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Tipo de Tesis:Jóri�priide11ciá·········· 

Libro 4, Mário de2()i4, 1'0111�IÍ 
Materia(s):CóriiúÓ······.········· · . .. > i 

Tesis: (111 Refión)So. J/�(1.Óa.) · · 
Página: 1360 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Amparó 'directo 549/2013. 25. de··{eJtiemirede···2ól3;JJna�iITiid�ciclev()tOS. Ponedte: 11hi�úriel 
Torres Hemánclez� Secretaria: Sotiia Suáfezkí6{ / · 
Esta tesis se publicóel t1er11es 2i ele fu�fl6de}�I4ál�s11:03horasehe1•·s�riiJnarioJucliciald� 
la Federación ": por·eride,····séconsidera.de·•apÜcaci6rrÓblígatoria.ápartirdelj�nes·•24.·de.·taizo de 
2014, para los ef�ttos pr��istol�ri �1 p�ri¡ÜSéJtfinC> d6iXclierd6 Gen�í� Pl�riJrio} 9/2013 ... 

Época: Dédnta Épófa · 
Registro:··200594'.2. 

SUPLENCIA····.•·oE··.·.LA··· •¿lJEJÁ /oit11611t&i't.<.sü PR.ÓCÉÍ>ENéiA<EÑ ······()fRA.S .·· 
. . .. : . . . . . . . .... ·.: ·; : ·: -· _.:: .: .. .: .·.-·:.··. ;".·.·.: .·:.-·:·:··._. _.·.·.:.) ·: ...... ::.:"ii:·-.:.< :.:.:: :;".·.:.-:·:·_::.'·:."".\··.·> :"j:.!,(i:":"-::{· ... ::.)/:/(::ii::_i(:.:.::.:·/():(_::"i'.i/ ·.:._ ', :."i:-i)i ":_:_:·:).·/:i·)·.: i:'·i\:_· .. _·:-:.:_.:::)·\·i::.".:.::>: ·; �--:·:·;·.;:::._:., :_::"·.-·:i.:. :-·._._·_.·:_:.:.·�-:·;. i :'-·:. ·::: :: . :· .• 

MATERIAS, AUNA FALTA OECONCEPTODE VJOLACION OAGRAVIO, CUANDO. 
SE ·ADVIERTA. ividtACi&Niti�i.'Vt \> MAÑitit�±A.····•·.rit<Li titf.if¡··· régril¡bión 
establecida en el artículo 79, fra�cié>riVI,del1 J§ái Aiiita.r6 tJ&tiiK �Íjtiiiact6rci�airiJai-� p�ra 
suplir 1a··deficiéhtia. de ·if ciüeJiiri·•·IIlitihás á¡JJisI ,11s JJ¿/J1 propfa l1t1ffi�;i1· prJté, a11t�·tina 
irregularídad proccia.l··· gr�t/y . iliifufie�cilfn••.fkI6ntt8V�isia/ifüff am;ci�6,.· .. •·hÓ f�su�itf en �i 
procedimiento de origen; que ·af�6te ai qÚejosó 6 •récüJánfo,�iÍ11 arit6 htaus�Jbiade·· ábriceptd •·ae 
violacióno ágravib a.irespf6tb;yá JJbre0irn ía íhiJh8ióh á�L1egisfaJ¿f'Jého pihhlúr qJ¡ ünll c1e . 
1as partes se benificié ª .. cóstk Ji laihcier eAlfrsh di iüic6rifi�ia./.bJil1() cJA;¡ctibritia /c16 .· .: rina · . 
actuación··ifegal···ae•fa atitóiictkcl, JJfAfiÚ�Kdc)á1iJ�z�jár2�f··Jd <li�JibiüfubJfa �11 ·dJ�� •C¡SO 

::::E:�:;��it;t.i;�11��Jf tJ1

�t�.I·l:��li1�E�!t-rI�.·• 
Circuito del Centro Auxiliar dé fa Segt1ricla Re�6n, tofr ies1deiicia en San Artdiés C1161fa;; Pu�bl�, .. 
el Segundo Tribunal · .. Cólegiado··iK.M1t�;ia· ;'\.dli1inii;citiva•··íispéciJáJao,6ii Córiitetendfa 

:;::;;:��-=�11::ur1¡!tt!li
0

:irit�
6Éif�t:i��t'l?i�{��,;t�fíati 

Cuarto Circuito y el OécillloPÚ!llérTilbti11éi}CóÍ2gi�ci6eÍlMaieiiat¡�ü del Prim�� Circuiti. 24 
de junio de 2015. Cinco votos de I6s l\1ifustrós �dua.i-d() M:é!<iiiaMórat., J�ari �. Si1fJ1vieza'.José 
Fernando Franco González Salas, M�garilli·á�atrii L���R.�mos y A.lbertó}ér�ibJ;áridPC>�ente:. 
Alberto Pérez Dayán. · Sectetari�: .·Marí� ÚeICaririert Ai�j�ndr¡ f!é�aJde� r@i�ei. / 
Pa:lacio Municipal de Montériéy · . . 
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Tesis I.2o.A.E.7 A (lOa.), de título y subtítulo: ''SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 79 DELALEYDE AMPARO. su 
PROCEDENCJ;\.·• .. ·.··.EN MATER�······· ADMINIS1T{J\TI\'A, .•...•• �E · -. LA .•. ·. AUSENCIA. DE 

CONCEPTOS .. oE VxoLAcróN o AGRAVIOS, Dé:sE VALoRARsE EN CAPA cxso 
p ARTICULAR -. ·.;,·····.···aprobada .•... por······el· .•. · .. ·segundo.·.·.•· .• Tribunal·······Colegiado···.··en·.·· .. Materia •. Administrativa 
Especializado·····e�· .... Competencia·.··Econórrµca, ... ·Raiodifusión···y··'felecomunicaciones, con -. residencia 
en.· el Distrito.Feder�· .. ·.y.·.Jurisdicción ·.en··.t¿da •. la·•.Repúbli�a ..• Y .. publicada en·.··el Semanario .Judicial de 

la Federación del viemes22de agosto de2014 a las 9:J3 horas y en la. Gacetadel Semanario 
Judicial ele la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página J 966, 

Tesis 111 o.C.6K (lOa.), de rubro: t,SUPLENClADE LAQUEJAJ)EFICIENTE, EN TÉRMINOS 
DELARTÍCUL079, FRACCIÓNVI,.I)ELALEYDE.AMPARO .• NÓPROCEDESIJ.ESTUDIO 
EN LA VÍA DlRECTA CUANDO Ll PAR.TEiQUJ3JosA orviITE DESTACAR LA 
ACTUACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA VIOLACIÓ� PROCESAL {LEGISLACIÓN 

. . ·· .. - .. ·- ·. 

Fuente: Gaceta derSemanado Judicial dela .: Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, 

.. .. 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRILDE 2013). ", aprobada por el Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia CiviLdel Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV;Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, 

y 

Esta tesis sepublicóel vie�es11 de septi�mbre de 2015.alas.11 :OOhoras.en el Semanario Judicial 
de ·1a Federació�<y, por e�de, se considera de aplicación obligatoriaapartir del. lunesd-l de 
septiembre. de···20·1·.s.•·.•para. los ... efectos.··.·previstos .: ·en·· �1· punto··.·sépümo .•• del Acuerdo General Plenario 
19/2013.··. 

. . . -.. . . . . . .. . 

El. sustentado por elSegundo Tribunal • Colegiado de. Circuito .. del. Centro . Auxiliar de. la. Segunda 

. Tesis dejuri�prudencia 120/2015 {H)a.). Apre>badap�rla Segunda isa1ade. esteAlto.Tribunal, en 
sesiónprivada···del····doce 

•.. 
de·.· 

•. 
agostodedosJnil· ... quince. ·. ·. 

Nota: Por ejecutoria clel 4de marzo de 2021, elPleno ele fa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró·.·.sin· .. lllateria. la···contr�clicción··.de.tesis . 58/201.8·,•.·derivada •• de .•. la .. denuncia .de . la que .. fueobjeto 
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Tipo: Jurisprudencia 

En está tesitura, del análisis del acto .impugnado en relación con la boleta de infracción 
, se desprende que el policía de tránsito deforma erróneaplasmó la marca del;ehícülo\  

y de la factura del vehículo dela parterecliri-ente sidesprertde notoríameritéciue esllflvehículó de 
marca , luego entoncesse desprertcleunei-rort1otorio, cles6onociéhdosesifúe.·alterada la 

boleta de infracción o mal capturada por la Hacienda Municipal, empero es obligaciór1 del policíá 

de tránsito escribir la placa y marca del vehículo de fonnálegible para que el captilrist¡ no tenga 
margen de error, siendo un error ir1excusabledel polidacletránsito, sirven de a.po),ó1as siguientes 
tesis: 

''DIFERENCIA RAzoNABLE ·nli INTERPRETACioNEs·· JuRíI>rcAs·······f ''ERROR 
JUDICIAL INEXCUSABLE'' .. su· l)ISTINCIÓN. La·· ·Corte ...• Ínterameficána·· de .Derechos 
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. . . . . . 

Humanos sostiene que fa·motivación deFactojurisdiccional debe operar comoiuna garantía que 
permita disürtgfü� entre una''difere11ciat�zónabÍe···deir1tetpretaciOnesjurldícás ''y.•u11]'errorj11dicial. 

inexcusable" 'qúe' éomprórriete···1a.•idó11�idad de1 .Ílliz .·�)', por extensión, clelP()di{Judicial-para 

ejercer su función; áe· fonna·•qt1eit1()<Se Ie sanciCJJlipor acloptar ·.posicioriesjuríciicks debidamente 

fundamentadas, . áunqlle ·divergentes fr6niá a}qllellas iustentada.s por1as instahcias···de 'revisión. 

Además;. que Ios juzgadores �ópueden ser destitúiclóS únicarr1ente ciébido a que su decisión·· fue 
revocada mediante una �¡,elación ()TeVisión de Uil ótgatiojuditial superiói, BÍilO qu6 en· el derecho 
intemácional .·.se hanfor111lllaciopalltas sóbreJ�� tazones váliclas pa.ra··•.proceder a.1a• suspensión·.o · 
remoción· de ·un··iuei,.•las cuhl�s pll�den ser, e11tre ()Ja.s, 111hla C()U(Ítlcta 0··1nJ01npetencia.·Así, 1a 
diferencia razonable···de interpretaciones ]11ríciiCas se preSenta. cuando no· .cabel1na única solución 
interpretativaposible, o en.·1ac1eterminncíóhae1� del10tacíón sígnÍficativaáelos casos 'marginales 

que aparecen dentro de 1a· zonacle Jenun\bra. � consecue<icia, pataq�éexis!a un error en la 
interpretación del textojurídicó propuesta porel Juez, es necesado que ésta no pUedaTecortocerse 

por ningún .. ·· criterio iriterpretativoiapÚcable>razC>r1ahlerriente; •. /de .• allí idue•··1as····interpretaciohes 

novedosas. pero avaladas COn ,azbnes, no 6aocii d�n!t<ide0sta categoría. POT(anto,llo constituye 
un error judicial la interpretación clel derecho •q11e puecle argUillentarse dentro de 1a hermenéutica 
jurídica, si en el caso no es irraiOiiibie, aullqu�áérite;i(Íno s<. cdn1parp 1lne¡te sentido, no puede 
ni debe confundirse fa meta revC>cadón de unádecisiórijudidal, con Un errórj�didal. . . 
PRIMER TR.IBlJNAL 2otE&IAbo EN MAtkRIAs X6MrN1sTrD\T1vX v DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRilvlER CIRCÜITÓ. 
Amparo en revisión 42/2015. Mónica. Árciga Pedraza, 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctorino··Rojas··Riverá;Secretario:·•1es11s .Sañtos ··velázquez Gúérreró; .•.• 



iiii< ··coNSENTIMIENTO. FORMAS PARA 
DEMOSTRAIU,o.··•v .• ·.·ÉJERCER.··i¡···•i·8c1bÑ·.····riE ...•. El····artíc�o· ·.1.s.1·3· ···del .Código �ivil para el 
Distrito·•· .. Fedefal·····establece•• que······el.· error•ide ... derecho·····O···d�· .• hecho. ·inválida .... 61··· .. contrato. cuando recae 

sobre el tll()ti;q determi�ante en la ;�luntid &ealgt1�C) deJosco11tratantes, si se. declara en el acto 

de celebración dicllo rnotivo, o bien, .• siBepru�ba. por las •cÍrcW1stancias .en que. se celebró, la 
existencia. de·••un.·falso •. sJpue�to .qu6····lo····II1Qti�.6· y···no .• p<>r .... diversa····causa .• ···�O·.····anterior .permite afirmar 

que existen '. dos .• f orm�s .. para .• demo�trar.elposible··�hof c8�o··vicio .. ·e� ·e1 ·.consentimiento;. la ', primera, 
mediant�]a cle�lar�cióndel motivo que i�dJ�e al �rror en el IUOille�to .mismo �n. que se celebra el 
acuerdo de VOlU�t�des, entendi�ndo. COIIlQ declaraciónla �xpresión oral O escrita, esta última 

contenida en efcontra.to y;la segunda, !Ilediantelaspruebasaportadas durante el proceso que hagan 
presumir .la celebración del contrat<> bajo �n rnotivo detenni¿�te. de la . voluntad . que sea 
equivocado oerróneo.\Tales pruebas p�drán ser tanto .el. contrato, como con las confesionales, 

incluida la JicU,, ylas testimoniales; así COUlqla/c¡ue YáJidatnente generen esa presunción humana 
en. el ánimo deljuzgacloL En consecuencia, se puede afirmar que el precepto jurídico analizado 

permite probar el.error, nosolamente\á partir del momento de su suscripdón, sino con la 
presunción de que fue motivado por unfalso supuesto por lascircunstancias en que se celebró, 

Tesis: )(J.lo .. (T.30K(10a.) . 

Fuente: G�cetad�lSeIDanarioJudicialdel�.F'ederación. Libro 31, Junio de 2016, Tomo IV, 

página2903 

Décim� Época····. 

. . 

Nota: Por ejecutoria del 13 de noviembre de. 2019, la SegJrida. Saladeclaró inexistente la 

contradicción detesis 375/2019 derivada deIadenuncia.deIaquefueobjeto elcriterio contenido 

en estatesis, envirtud de que las consideraciones delos tribunales colegiados no se desprende 
razonamiento que colisione en algún punt<))urídico, debido ... alas distintas particularidades y 

cuestiones jurídicas que tomaron en consideración para sustentar sus posiciones . 
. . . . -· :: · .. - .. : .. ·._ .·-... .-. :··._. ·-.. . . ·. . 

Esta tesis se publicó el viernes p de junio de 2016 alas JQ: 17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

Registrodigi,l:i20l19�7·. -. 
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"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

···i·· __ ···._.-_.:._:_::.··:::-::··_ .. ·_._.·.:. 

iA CL\s�tc,n:161'1 Áll.ÁNCl<LtmrA. · 

. . 

Tipo: Aislada 

MULTAS. 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

T:esis: I.7o.C.137 e 
Fuente: Semanario··Judicfal ·.tie•1a··.Federación••·Y su Gaceta. To1110.XXX, Octubre de· 2009, . 
página 1595 

AD U ANALES. Conforme al .arlícufo ·628, fracciémXXI\', parte final, deLCódigo AduanetO,·•ilO 
se aplicaran ··sancicmes pór1a1nexacta Cúsificáciém arar1ce1aria énperJuicic}cterfiscO, cuandoIá 

ínexactitüd 'derive ·cte un···auténtic() error dé 1preciaci6n\o ele criterib.iiv)en 6sté: aspecto, .• pata 
imponer una multa· a1 agerite acluanal, no p11e4e desestirn�se su argmnentac;ióQ respecto de que se 
trato de· un· simple•etror, f1111dánci()se k efecto1as aút()riclacies\e�··actos uorriisiónes propios de 1a· 
d�stinataria de 1M metcaricíás, a Iri6rlos qu"J;ayá Jrlli&ádi tjJé6saconductadefa<foStiilataria le 
era en alguna forma imputable al·agent6,• ya por haber fa provocado, º ya por haberla aprovechado. 
PRIMER ·TR.IBUNÁL.•\boteciIAho· \�NiMX"fkkIA.i•••·AbK1tl.nsfkATIVÁi•I)EL.··�kIMER 
CIRCUITO. 

Amparo .. directo .704/73·.·.•.·.buillermo.•·s·olano•·(}arcés.\.1•.r······.•de.tnarzó•.·.de·····1··974_ •. •lJnanirnidad···de votos, 
Ponente: Guillermo Guzlllán {)rozcó. -: .. 
Registro digital: 255207 

Amparo directo 495/2009. María Errtestina Noriega y Medina. 24 de septiembre de 2009. 
Unanimidad ·de votos. tés� Vázquez-MeH�do 

Garcilazo Ruiz. 

Séptima Época 

Materíasts): ·Administrativa .. 

Así las .cosas, sila 
•boleta·····ae·)ír1fracciónino.se.•desprende··qhe·•haya·.•·siclo····••alterada 

·.Y 
···.por 

... ·el 
contrario, ·se ··despre11de· nototíainente<qu�iel�cto. ele Ja aUt()rÍdacl resp<>nsable/está Viciado, iesta• · 
Autoridad no puede darle •valor1egala liboleta de infrac:ció�, yaique·de haceflo, Por una .parte 

alentarían prácticas viciosas, Cuy6s frutos seríari aprovecha&lespo, quienes¡� real¡iaTI, r&sü!tarido 
viciada 1a boleta de infracción en· comento, siend� ilega11a.rnisma. .boleta de fotraCció� número 
Palacio Municipal de Monterrey 
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de 

...... ·- .. ··__ . . .... ·. .·· . . . : . .. 

Blanquel, 20 de enero de 1976 -: Unanimidad de votos. La pulJli�ación.no menciona el nombre del 
ponente . 

. Volúmenesi21-126, pákina 246. ·Amparo directo 6� 1/75. Alfombras Mohawkde México, S.A. de 
cv .. ····•17.··•de····febrero······de.···1976 una11irnidad.··.·cie•·.·;ot�s•.·•····ta·.···publicaci9n .. no·.menciona··.el .nombre del 

Volumen 82, página 16.Amparo directo 504/75. Montacargas .. de México, S.A.. 8. de octubre ele 
··1975. Unanirnidadde.votosPonente:.Guillermo(}uzrnánOrozco . 
. Volúmenes .121-126,• página 246 .. Amparo directo. 54 7/75 .... José Cobo .. Górnez y .Carlos González 

•Volúmenes 12F 126,página 246. Ainparc)clirecioi54/76. Productos Metálicos de .·Baja .California, 
is .·A .. 23· .••. de•·. marzo •.•.•. de·····l.97 6 .•••••. Unalrilllidad ··.•c1e··· 

•. •votos •. ·.·····La .•.•. publicación·.···no····menciona·.· el . nombre del 

, en relación con la motivación queijebel:evestir.tod� actQ cielllolestia, siendo procedente 
· declarar Ia revocación, del acto inipugnado, sirve de apoyo Ia siguiente tesis jurisprudencial: 

.ACTQS··.•y1c1Ai)Qs,•.·.•rRU'fQS···I)E •.•.•. si•·•una¿to ••.•• o ..• dili1e.ncia••de.la··.autoridad .. está viciado y resulta 

inconstitucional,. todos }os actos derivados de él, Q que se apoyen en él, o que en alguna. forma 
.. estén condicionados por él, resultan tambié� inconsütucionajes por su ¿rigen, y los tribunales n'.o 
deben darles .. valorlegal,ya que de hacerlo, por una parte aíentarían prácticas viciosas, cuyos frutos 
serían ···aprovechables· .. por.·.quienes '. Ias .. •realizan·•·y ,•p()r¿tra····pai-te, los ·.trib�nales .. se ... barían ... en algu�a 

forma partícipesdeJalconductairregular, alQtorgar atalesactosvalor legal, . . 
PRIMER <TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TN A DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

. ·, . . . 

'. -. Instancia: Tribunales Colegiados de. Circuito 

. ·.· . · ... 

Regístrodígítal; 252103 

. . ·- . . . . ·. . . -. . : . . ·. . . . .. ·.. . . . . . ... ·-. 

· Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de 2007, la Primera Sala declaró improcedente 
.contradicción· .. •de.tesis···75/2004-PS· ..• eri.que .• participp···61.·presente.··�riterio •... · .. 

. . ·.· .. ---·. ·. ·.:· 

Materias(s): .Comün 
.... e . -.· - .. -. - . . . . . . ·- - .. 

Fuente: Semanarío.Judíclalde la Federadón.Yoh1IDenl21�126,Sexta Parte, página 280 
.Tip·o·: 

.. 
Jurispr�de11da 

Volúmenes 121.:126,pági�al4.Amparodirecto301/78.RefaccionariaMaya,S.A..18 de enero de 
1979. Unanimidad de {otos. La publi�ación n¿ rne�cim1a el �ombre del ponente .. 

Finalmente, se declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 
can�elin1os at1tecedenteso registros 'de 1a infracción por el concepto de NO RESPETAR 

INDICACIONES DE J?OLICÍA DE TRÁNSITO, ART. 49,FRA.CC, J y ESTACIONARSE EN LUGAR PROHIBIDO, ART .. 
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FRACC. III, rv, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XX, X, correspondiente a la placa de 

circulación , vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 

Administración de Monterrey para su cumplimiento dentro del término de 15-quince días hábiles, 

de conformidad con el artículo 30 Fracción III del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único 

de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

inconformidad número 237 /2022 promovido por el recurrente C. , en 

contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a la Dirección de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento en 

base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese a el C. , mediante tabla de avisos que se 

encuentra en ésta Dirección de Asuntos Jurídicos, o por correo electrónico según corresponda, y 

mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento en el artículo 8 y 32 del 

Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ 

VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 20 2-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07- 1 te de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 

LIC. JOSÉ ANT I EZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS J ICOS DE LA SECRETARÍA 

I DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
J AGV /ELC/jJ1/srp 
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